
Contrato N.º 2025/74.- Certificación de la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas SERVICIO DE IMPRESORAS EN RED 
MULTIFUNCIÓN DE PAGO POR USO, INCLUYENDO SERVICIO TÉCNICO, 

Certificación de la documentación administrativa de las ofertas presentadas.

En fecha 16 de diciembre de 2025 se publicó en el Portal de Contratación del Sector 
Público, la convocatoria del CONTRATO 2025/74, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.

El plazo de presentación de ofertas vencía el día 07 de enero de 2026, siendo estas las
empresas que han presentado ofertas:

EMPRESA CIF

COPIADORAS INNOVADAS, S.A. A-78479276

KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A. A-81069197

KYOCERA  DOCUMENT SOLUTIONS ESPANA,S.A. A-78053634

En relación con las ofertas presentadas, de conformidad con la cláusula 10 y siguientes del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como con la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se comprueba que los defectos subsanables, 
encontrados en la documentación correspondiente al Sobre Único, son los siguientes:

La empresa COPIADORAS INNOVADAS, S.A.:

No ha presentado el Anexo V relativo a la declaración de empresas vinculadas en el 
mismo grupo.

No ha presentado el Anexo IX relativo a la indicación de subcontratación de 
prestaciones del objeto del contrato

La empresa KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A.:

No ha presentado declaración responsable donde se debe indicar que se cumplen 
las especificaciones técnicas concretadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 
de conformidad con el apartado 6 A) del Anexo I.

Y para que así conste, se expide el presente documento que quedará incorporado a su 
correspondiente expediente de Contratación.



En Madrid, a fecha de firma.

JEFE ÁREA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA SECRETARIA

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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